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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2012-1131   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de la Sede Electró-
nica Municipal.

   No habiéndose presentado alegaciones a la Ordenanza reguladora de la Sede Electrónica 
Municipal del Ayuntamiento de Camargo, aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de fecha 24 de noviembre de 2011 y abierto plazo de Información Pública mediante 
anuncio publicado en el B.O.C. nº 236, de fecha 13/12/2011 

 Conforme a lo establecido en el Art. 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases 
del Régimen Local, queda elevado a defi nitivo el acuerdo de aprobación adoptado, procedién-
dose a su publicación íntegra: 

 “ORDENANZA REGULADORA DE LA SEDE ELECTRÓNICA MUNICIPAL 

 PREÁMBULO 

 El Ayuntamiento de Camargo lleva años trabajando en diferentes proyectos relacionados 
con la Modernización municipal, en la puesta en marcha de servicios electrónicos y en defi ni-
tiva en el impulso de la sociedad de la información y el conocimiento. 

 Se suele llamar Administración electrónica a aquel Modelo de Administración Pública basado 
en el uso de las nuevas tecnologías combinado con aquellos cambios organizativos y jurídicos 
necesarios con el objetivo de mejorar la efi cacia interna, las relaciones interadministrativas y 
las relaciones con las empresas, organizaciones y personas. 

 El impulso del ejercicio del servicio público mediante la utilización de medios electrónicos se 
fundamenta en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Por otro lado, la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Modernización del Gobierno Local, ya estable-
ció que especialmente los municipios deberán impulsar la utilización interactiva de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación para facilitar la participación y la comunicación con los 
vecinos, para la presentación de documentos y para la realización de trámites administrativos. 

 La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, modifi cada por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, ha pasado del impulso en la utilización de las TIC (previsto en las 
leyes anteriores) al reconocimiento del derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Ad-
ministraciones Públicas por medios electrónicos. La Ley pretende dar el paso del “podrán” al 
“deberán”, como se insiste en su Exposición de Motivos. 

 En este sentido, podemos afi rmar que la implantación del uso de medios electrónicos por 
la Administración municipal demanda nuevas formas de actuación, mejorando la calidad, agi-
lidad y rendimiento de los servicios a los ciudadanos, aumentando la efi ciencia en el uso de 
los recursos públicos, reduciendo costes, favoreciendo la integración interdepartamental y 
simplifi cando los procesos. 

 Por todo lo anterior se hace necesario que la Administración municipal, teniendo en cuenta 
la potestad de autoorganización prevista para las entidades locales en el artículo 4 de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se dote de un instrumento normativo que, ampa-
rándose en los derechos de los ciudadanos reconocidos en la ley regule la relación electrónica 
de los ciudadanos y empresas con la Administración municipal y establezca los principios ge-
nerales de actuación de las Áreas y servicios municipales en cuanto a la prestación de servicios 
electrónicos. 
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 TÍTULO I: ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SEDE ELECTRÓNICA 

 Artículo 1. Objeto 

 1. La presente Ordenanza regula la utilización de medios electrónicos en el ámbito del 
Ayuntamiento Camargo, para hacer posible la consecución más efi caz de los principios de 
transparencia administrativa, proximidad y servicio a la ciudadanía que se derivan del artículo 
103 de la Constitución y de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos. 

 2. A efectos de la presente Ordenanza se entenderá por medio electrónico cualquier meca-
nismo, equipo, instalación o sistema de tratamiento o transmisión de la información que permita 
almacenar o tratar datos o informaciones susceptibles de ser incorporados a un soporte electró-
nico, o transmitir dichos datos o informaciones mediante redes de comunicaciones electrónicas, 
además de las redes de telecomunicaciones y las utilizadas para radiodifusión, incluyendo cua-
lesquier red de comunicación abierta o restringida como Internet, telefonía fi ja y móvil u otras. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo 

 1. La presente Ordenanza será de aplicación 

 a) A las entidades que forman la Administración Municipal y sus organismos públicos, en-
globando a: 

 I. Los órganos administrativos, las Áreas y las unidades que integran el Ayuntamiento. 

 II. Los Organismos Autónomos municipales. 

 b) A las sociedades y fundaciones en las que sea mayoritaria la participación directa o in-
directa del Ayuntamiento. 

 c) A los ciudadanos, entendiendo como tales a las personas físicas y jurídicas que utilicen 
medios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento y con el resto de las entidades re-
feridas en los apartados anteriores. 

 d) A las Administraciones Públicas que tengan relaciones por medios electrónicos con el 
Ayuntamiento, en aquellas materias que sean de competencia municipal. 

 2. La presente Ordenanza no será de aplicación en las actividades que se desarrollen en 
régimen de derecho privado. 

 Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo 

 1. La Ordenanza se aplicará a las actuaciones en que participe el Ayuntamiento y que se 
realicen por medios electrónicos, concretamente a las siguientes: 

 — Las relaciones con los ciudadanos que tengan carácter jurídico administrativo. 

 — La consulta de los ciudadanos relativa a la información pública administrativa y a los 
datos administrativos que estén en poder del Ayuntamiento. 

 — La realización de los trámites y procedimientos administrativos incorporados a la trami-
tación por vía electrónica, de conformidad con lo previsto en esta Ordenanza. 

 — El tratamiento de la información obtenida por el Ayuntamiento en el ejercicio de sus 
potestades. 

 — La utilización de los canales de prestación de servicios establecidos por el Ayuntamiento 
de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

 2. Los principios generales contenidos en esta Ordenanza serán de aplicación a las comuni-
caciones y actuaciones de los ciudadanos no sometidas al ordenamiento jurídico administrativo 
y, de manera especial, a la comunicación de avisos y de incidencias, la presentación de recla-
maciones y quejas, la formulación de sugerencias, la realización de preguntas a los órganos 
municipales, las peticiones y otras formas de participación, en tanto que no sean objeto de una 
regulación específi ca. 
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 3. El ejercicio del derecho de acceso a la información administrativa por los miembros de la 
Corporación, se garantiza de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Orgánico municipal. 

 Artículo 4. Sede electrónica 

 1. Mediante la presente ordenanza se crea la sede electrónica del Ayuntamiento de Ca-
margo, que se establece en la siguiente dirección electronica, dominio de internet propiedad 
del ayuntamiento de Camargo: http://www.aytocamargo.es 

 2. La sede electrónica municipal es aquella dirección electrónica disponible para los ciuda-
danos a través de las redes de telecomunicaciones, cuya titularidad, gestión y administración 
corresponde al Ayuntamiento de Camargo. 

 3. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Camargo posibilitará que los ciudadanos pue-
dan ejercitar los derechos reconocidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos y de cualesquiera otros que se establezcan por los 
Órganos de Gobierno del Ayuntamiento de Camargo. 

 4. La sede electrónica será coordinada por la Alcaldía-Presidencia y gestionada por el De-
partamento de Informática del Ayuntamiento de Camargo, encargándose esta de la adminis-
tración de usuarios y el mantenimiento de los medios técnicos correspondientes al servidor 
central de la sede electrónica. 

 5. Cualquier modifi cación de la dirección de la sede electrónica municipal, podrá ser acor-
dada por alcaldía, dándose la máxima difusión y publicidad de dicho cambio, que no compor-
tará la obligación de modifi car la presente ordenanza. 

 6. La sede electrónica dispondrá del siguiente contenido mínimo: 

 a) Identifi cación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los responsables 
de la gestión y de los servicios puestos a disposición en la misma. 

 b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la 
sede electrónica o información equivalente, con especifi cación de la estructura de navegación 
y las distintas secciones disponibles, así como la relacionada con propiedad intelectual. 

 c) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede. 

 d) Sistema de verifi cación de los certifi cados de la sede, que estará accesible de forma 
directa y gratuita. 

 e) Relación de los medios electrónicos a los que se refi ere el artículo 27.4 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio. 

 f) Relación de sistemas de fi rma electrónica que, conforme a lo previsto en esta ordenanza, 
sean admitidos o utilizados en la sede. 

 g) Normas de creación del registro o registros electrónicos accesibles desde la sede. 

 h) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un 
enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos. 

 i) En su caso, publicación de los diarios o boletines. 

 j) En su caso, publicación electrónica de actos y comunicaciones que deban publicarse en 
tablón de anuncios o edictos, indicando el carácter sustitutivo o complementario de la publi-
cación electrónica. 

 k) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso 
resulten competentes. 

 l) Acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente. 

 m) Verifi cación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos que abarque 
la sede. 

 n) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órga-
nos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código 
seguro de verifi cación. 
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 o) Indicación de la fecha y hora ofi cial a los efectos previstos en el artículo 26.1 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio. 

 Los órganos titulares responsables de la sede podrán además incluir en la misma otros 
servicios o contenidos, con sujeción a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, y en la presente ordenanza. 

 TÍTULO II: PRINCIPIOS, DERECHOS Y DEBERES 

 CAPÍTULO PRIMERO: PRINCIPIOS Y GARANTÍAS 

 Artículo 5. Principios generales de la administración electrónica. 

 1. La actuación del Ayuntamiento en general, y la referida al impulso de la Administración 
Electrónica en particular, deberá ajustarse a los siguientes principios: 

 a) Principio de respeto a la protección de datos de carácter personal, en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de los Datos de Carácter Personal 
(LPDCP), por las demás leyes específi cas que regulan el tratamiento de la información y sus 
normas de desarrollo, así como al derecho al honor y a la intimidad personal y familiar. 

 b) Principio de igualdad. Que implica que, en ningún caso, el uso de medios electrónicos 
podrá implicar la existencia de restricciones o discriminaciones para los ciudadanos que se re-
lacionen con el Ayuntamiento por medios no electrónicos, tanto respecto al acceso a la presta-
ción de servicios públicos como respecto a cualquier actuación o procedimiento administrativo, 
sin perjuicio de las medidas dirigidas a incentivar la utilización de los medios electrónicos. 

 c) Principio de accesibilidad a la información y a los servicios a través de sistemas que per-
mitan obtenerlos de manera segura y comprensible garantizando, en la medida de lo posible, 
la accesibilidad universal y el diseño para todos los soportes, canales y entornos, con objeto 
de que todas las personas puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones, incorpo-
rando las características necesarias para garantizar la accesibilidad de aquellos colectivos que 
lo requieran. 

 d) Principio de legalidad, en cuanto al mantenimiento de la integridad de las garantías ju-
rídicas de los ciudadanos ante las Administraciones Públicas establecidas en la Ley 30/1992, 
LRJ-PAC. 

 e) Principio de cooperación con otras Administraciones Públicas en la utilización de medios 
electrónicos, para garantizar tanto la interoperabilidad de los sistemas y soluciones adoptados 
como, en su caso, la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos. En particular, se garan-
tiza el reconocimiento mutuo de los documentos electrónicos y de los medios de identifi cación 
y autenticación que se ajusten a lo dispuesto en la Ley. 

 f) Principio de seguridad en la implantación y utilización de los medios 

 electrónicos, en cuya virtud se exigirá, al menos, el mismo nivel de garantía y seguridad 
que se requiere para la utilización de medios no electrónicos en la actividad administrativa. 

 g) Principio de proporcionalidad, en cuya virtud sólo se exigirán las garantías y medidas de 
seguridad adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los distintos trámites y actuaciones. 
En este sentido, sólo se requerirán a los ciudadanos aquellos datos que sean estrictamente 
necesarios en atención a la fi nalidad para la que se soliciten. 

 h) Principio de responsabilidad en la calidad, veracidad y autenticidad de las informaciones 
y servicios ofrecidos a través de medios electrónicos. 

 i) Principio de neutralidad tecnológica. La regulación de la utilización de los medios basados 
en las tecnologías de la información y la comunicación se hará de forma neutral mediante des-
cripciones funcionales, con el fi n de no obstaculizar el despliegue tecnológico. 

 j) Principio de simplifi cación administrativa. En el proceso de digitalización la Administración 
municipal procederá a la eliminación de trámites o actuaciones no relevantes, de acuerdo con 
la normativa de aplicación. 
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 k) Principio de transparencia y publicidad del procedimiento, facilitando la máxima difusión, 
publicidad y transparencia de las actuaciones administrativas. 

 l) Principio de intermodalidad de medios. En los términos previstos en esta Ordenanza y 
sus normas de desarrollo, un procedimiento iniciado por un medio podrá continuarse por otro 
diferente, siempre que se asegure la integridad y seguridad jurídica del conjunto del procedi-
miento. 

 Los trámites y los procedimientos accesibles por vía electrónica podrán llevarse a cabo por 
los canales y medios electrónicos que determine el Ayuntamiento. 

 2. La utilización de las tecnologías de la información tendrá las limitaciones establecidas en 
el artículo 18.4 de la Constitución, la Ley 30/1992, LRJ-PAC, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, LOPD y el resto de normas específi cas que regulan el tratamiento de la información, 
con pleno respeto a los derechos que los ciudadanos tienen reconocidos. 

 CAPÍTULO SEGUNDO: DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS. 

 Artículo 6. Derechos de los ciudadanos en el marco de la administración electrónica. 

 1. En el marco del acceso y la utilización de la administración electrónica municipal, se re-
conoce a los ciudadanos los derechos enunciados por la normativa básica estatal aplicable al 
acceso electrónico de éstos a los servicios públicos y, en especial, los siguientes: 

 a) A relacionarse con la Administración municipal a través de medios electrónicos para el 
ejercicio de los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
LRJ-PAC, así como para obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular so-
licitudes, manifestar consentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar trámites 
y procedimientos, oponerse a resoluciones y actos administrativos y, en general, ejercer los 
derechos y las facultades que les reconoce el ordenamiento jurídico administrativo, con total 
validez y seguridad, en los procedimientos susceptibles de tramitación electrónica disponibles 
en sede electrónica y en los que sucesivamente se vayan incorporando. 

 b) A elegir, entre aquellos que en cada momento se encuentren disponibles, el canal a tra-
vés del cual relacionarse por medios electrónicos con esta Administración municipal. 

 c) A la confi dencialidad y protección de sus datos personales que fi guren en los fi cheros, 
sistemas y aplicaciones de la Administración municipal. 

 d) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios de la Administración municipal. 

 e) A participar en los procesos de mejora de la gestión municipal a través de medios elec-
trónicos, y a recibir respuesta a las peticiones y consultas formuladas. 

 f) A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos. 

 g) A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos en que 
sean interesados, salvo en los supuestos en que la normativa de aplicación establezca restric-
ciones al acceso a la información sobre aquéllos. 

 h) A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte del pro-
cedimiento en los que tenga la condición de interesado. 

 i) A la conservación por la Administración municipal, en formato electrónico, de los docu-
mentos electrónicos que formen parte de un expediente. 

 j) A obtener los medios de identifi cación electrónica necesarios, pudiendo las personas físi-
cas utilizar en todo caso los sistemas de fi rma electrónica reconocidos ofi cialmente. 

 2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo según lo previsto en la normativa aplica-
ble y en las previsiones de esta Ordenanza. 

 Artículo 7. Deberes de los ciudadanos en el marco de la administración electrónica. 

 1. Con el fi n de garantizar el buen funcionamiento y gestión de la información, comunica-
ciones, procesos y aplicaciones de la administración electrónica, la actuación de las personas 
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físicas y jurídicas y las demás Administraciones en el marco de su relación con este Ayunta-
miento, debe estar presidida por los siguientes deberes: 

 a) Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la administración electrónica de 
acuerdo con el principio de buena fe, evitando su abuso. 

 b) Deber de facilitar a la Administración municipal información veraz, completa, precisa y 
adecuada a los fi nes para los que se solicita. 

 c) Deber de identifi carse por medios electrónicos con la Administración municipal, cuando 
ésta así lo requiera. 

 d) Deber de custodiar los elementos identifi cativos personales e intransferibles utilizados en 
las relaciones administrativas electrónicas con la Administración municipal. 

 e) Deber de respetar el derecho a la privacidad, confi dencialidad y seguridad y el resto de 
los derechos en materia de protección de datos. 

 2. La Administración municipal velará por el cumplimiento de estos deberes, en el marco de 
lo previsto en la normativa aplicable y en esta Ordenanza. 

 TÍTULO III: IDENTIFICACIÓN Y AUTENTIFICACIÓN 

 CAPÍTULO PRIMERO. DE LOS CIUDADANOS 

 Artículo 8. Medios de identifi cación y autenticación de los ciudadanos. 

 1. La identifi cación de los interesados y la autenticación de sus actos en su relación con 
la Administración Municipal a través de la Sede Electrónica, se realizará con algunos de los 
siguientes mecanismos: 

 a) Los sistemas de fi rma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad. El 
régimen de utilización y los efectos de dicho documento se regirá por su normativa reguladora. 

 b) Los sistemas de fi rma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certifi cado elec-
trónico reconocido, admitidos por la plataforma de validación @fi rma de la Administración 
General del Estado u otro de análogas características. 

 c) La Tarjeta Ciudadana (disponible en ciertos servicios), que permitirá a sus titulares rela-
cionarse con al Ayuntamiento de Camargo y sus organismos autónomos autenticándose con el 
número de identifi cación personal asignado a la tarjeta y la clave de operaciones o contraseña 
concertada. 

 d) Sistemas de claves concertadas en un registro previo (disponible en ciertos servicios). 
Este sistema requerirá el consentimiento expreso del ciudadano, previo a la entrega de las 
claves, en el que se regulará su alcance y condiciones. 

 2. La utilización de cualquiera de los mecanismos de identifi cación y autenticación recogidos 
en este artículo será requisito sufi ciente para identifi car y entender acreditada la voluntad y 
consentimiento de los ciudadanos que presenten escritos o documentos electrónicos en cual-
quier procedimiento o trámite en la Sede Electrónica. 

 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, LRJ-PAC, la Administración Municipal requerirá la subsanación de cualquier defecto formal 
ocasionado por el incumplimiento de los requisitos de identidad, integridad y autenticidad 
previstos en este artículo. 

 4. El uso de fi rma electrónica no excluye la obligación de incluir en el documento o comuni-
cación electrónica los datos de identifi cación que sean necesarios de acuerdo con la legislación 
que le sea aplicable. 

 5. El uso por la ciudadanía de sistemas de fi rma electrónica implicará que el Ayuntamiento 
de Camargo o sus organismos dependientes podrán tratar los datos personales consignados, 
a los efectos exclusivos de la verifi cación de fi rma. 
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 6. La utilización de los concretos mecanismos de identifi cación y autentifi cación de los re-
cogidos en este artículo para cada procedimiento o trámite será el establecido por esta orde-
nanza o resoluciones posteriores del órgano competente. 

 Artículo 9. Identifi cación y autenticación de los ciudadanos por funcionario público. 

 1. Para llevar a cabo la identifi cación y autenticación de los ciudadanos por funcionario 
público habilitado conforme a lo previsto por el artículo 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
se requerirá que el funcionario esté dotado del correspondiente sistema de fi rma electrónica. 

 2. El ciudadano, por su parte habrá de identifi carse ante el funcionario y prestar consen-
timiento expreso, debiendo quedar constancia de ello para los casos de discrepancia o litigio. 

 3. El Ayuntamiento o sus organismos dependientes mantendrán un registro actualizado 
de los funcionarios habilitados para la identifi cación y autenticación regulada en este artículo. 

 Artículo 10. Actuación por medio de representante. 

 1. El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o especifi co a personas físicas o 
jurídicas autorizadas para la presentación electrónica de documentos en representación de los 
interesados tal como lo establece el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

 2. Las personas o entidades habilitadas para la presentación electrónica de documentos en 
representación de terceros deberán ostentar la representación necesaria para cada actuación, 
según lo establece el Artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC, o en los 
términos que resulten de la normativa específi ca de la aplicación. 

 CAPÍTULO SEGUNDO. DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 Artículo 11. Identifi cación electrónica de la Administración municipal y autenticación del 
ejercicio de su competencia. 

 1. Las respectivas áreas, órganos, servicios y unidades administrativas del 

 Ayuntamiento de Camargo sujetas al ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, po-
drán utilizar para identifi carse sistemas de fi rma electrónica avanzada basados en certifi cados 
de dispositivo seguro o medio equivalente. 

 a) El mecanismo de identifi cación para los empleados públicos de la Corporación munici-
pal, será la fi rma basada en el Documento Nacional de Identidad así como la fi rma basada 
en certifi cado de empleado público al servicio de la Administración municipal. Por parte de 
resolución del órgano competente en materia de Administración electrónica, se identifi carán 
los supuestos y causas de aplicación de este mecanismo de identifi cación dándoles cobertura. 
El Ayuntamiento facilitará las medidas para que los empleados públicos puedan obtener este 
dispositivo de fi rma de una forma ágil. 

 b) Se utilizarán, asimismo, sistemas de código seguro de verifi cación de documentos para 
su aplicación en las actuaciones automatizadas que se encuentran reguladas en el artículo 
siguiente. 

 3. Corresponderá a las personas identifi cadas en los certifi cados electrónicos el uso de los 
mismos en el ejercicio de sus funciones públicas con respecto a los límites que, en cada caso, 
se hagan constar en aquéllas. 

 Artículo 12. Actos administrativos automatizados 

 1. Se admite también, la utilización de la fi rma electrónica para la actuación administrativa 
automatizada entendida esta como el resultado de una aplicación informática programada 
para que opere automáticamente sin que, para su generación se precise la intervención per-
sonal y directa de la persona titular del órgano o puesto directivo identifi cado en el certifi cado. 
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 2. La fi rma electrónica para la actuación administrativa automatizada se basará en certifi -
cado de sello electrónico que incluirá el número de identifi cación fi scal de la Administración o 
entidad pública y vinculará como fi rmante al órgano actuante o, en su caso, a la persona que 
ostenta la competencia. 

 3. En la sede electrónica se establecerán: 

 a) Los mecanismos para la verifi cación o validación de los documentos emitidos mediante 
este sistema. 

 b) El órgano competente para la impugnación o la interposición de recursos. La fi rma elec-
trónica automatizada podrá aplicarse en los siguientes supuestos: 

 I. En actuaciones que consistan en la comunicación o declaración de un hecho, acto o 
acuerdo preexistente. 

 II. En actuaciones que consistan en la constatación de los requisitos previstos en la nor-
mativa aplicable o, en la posterior declaración, en su caso, de la consecuencia jurídica prede-
terminada. 

 III. Expedición automática de recibos de presentación por el registro electrónico de la Ad-
ministración. 

 IV. Actos automáticos de impulso del procedimiento y de mero trámite. 

 V. Actuaciones automatizadas de comprobación y validación. 

 VI. Foliado automático de expedientes electrónicos. 

 VII. En otros que así se determine por el órgano competente y responsable de su gestión 
teniendo en cuenta el procedimiento establecido mediante resolución por el órgano compe-
tente en materia de Administración electrónica. 

 CAPÍTULO TERCERO. RELACIONES DE INTEROPERABILIDAD 

 Artículo 13. Del intercambio de documentos y datos por medios electrónicos. Interoperabi-
lidad interna. 

 1. El intercambio por medios electrónicos de documentos y datos para la gestión de los 
procedimientos y actuaciones administrativas por las entidades sujetas al ámbito de aplicación 
de la presente Ordenanza sustituirá, a todos los efectos, con plena validez y efi cacia, a las 
certifi caciones administrativas. 

 2. El consentimiento necesario para ejercer lo establecido en el presente artículo se reca-
bará del interesado teniendo en cuenta lo establecido en el Art 8.2 de la presente Ordenanza 
y siempre que así sea exigible según precepto establecido por la legislación sobre protección 
de datos debiendo abstenerse de solicitar la transmisión de datos si no consta expresamente 
dicho consentimiento. 

 3. El intercambio de datos tendrá los efectos derivados del objeto y la fi nalidad para la que 
fueron suministrados y los equivalentes de la certifi cación a la que sustituyen. 

 Artículo 14. Relaciones de interoperabilidad con otras AAPP. 

 1. El intercambio de documentos y datos con otras Administraciones o entidades públicas 
no incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ordenanza se regirá por la norma que 
prevea dicho intercambio o por lo que se disponga en el correspondiente Convenio de colabo-
ración, dentro del marco establecido por el Esquema Nacional de Interoperabilidad aprobado 
por el RD 4/2010, de 8 de enero. 

 2. Por parte del órgano competente en materia de Administración electrónica se establece-
rán los requerimientos tecnológicos necesarios para garantizar dicho intercambio teniendo en 
cuenta la compatibilidad técnica entre los sistemas utilizados por la Administración requirente 
y la cedente de los datos así como las medidas empleadas para preservar la autenticidad, 
integridad y confi dencialidad de la transmisión. Asimismo se establecerán los criterios funcio-
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nales para asegurarla teniendo en cuenta que se deberán garantizar los siguientes contenidos 
mínimos: 

 a) Los datos o documentos objeto del intercambio. 

 b) La fi nalidad para la que se efectúa. 

 c) La periodicidad, en su caso, de la transmisión. 

 d) La forma en que ha de efectuarse la transmisión. 

 e) La constancia del previo consentimiento de las personas titulares de los datos. 

 TÍTULO IV: REGISTRO ELECTRÓNICO 

 Artículo 15. Creación del Registro Electrónico 

 1. Mediante la presente ordenanza se crea y se regula el funcionamiento del Registro 
electrónico del Ayuntamiento de Camargo, así como los requisitos técnicos y condiciones de 
funcionamiento del mismo. 

 2. El Registro Electrónico se integrará en el Registro General de Entrada-Salida del Ayunta-
miento de Camargo, conformando un único registro integrado. El Registro Electrónico aporta 
el canal telemático al Registro General. La instalación en soporte informático en los servidores 
habilitados al efecto, garantizará la plena interconexión e integración en el Registro General. 

 3. En ningún caso tendrán la condición de registro electrónico los buzones de correo elec-
trónico corporativo asignado a los empleados públicos o a las distintas unidades y órganos. 
Tampoco tendrán la consideración de registro electrónico los dispositivos de recepción de fax, 
salvo aquellos supuestos expresamente previstos en el ordenamiento jurídico. 

 4. El Registro Telemático conservará la documentación electrónica que haya sido admitida, 
junto con sus fi rmas y copia de los certifi cados que las respalden y los datos de registro, todos 
ellos debidamente organizados. 

 5. El Servicio de Informática será el órgano responsable de la seguridad del Registro Te-
lemático y de los protocolos empleados, los cuales podrán consultarse en la dirección www.
aytocamargo.es 

 Artículo 16. Acceso al Registro Electrónico 

 1. El acceso al registro electrónico para la presentación de solicitudes, escritos y comunica-
ciones, se llevará a cabo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento mediante la conexión 
a la dirección http://www.aytocamargo.es. 

 2. El registro electrónico estará a disposición de los usuarios las veinticuatro horas del día, 
todos los días del año, salvo cuando razones de mantenimiento técnico u operativo lo impidan, 
hecho que se deberá informar a los usuarios con la máxima antelación posible y mientras dure 
esta situación. Esta información se publicará en la sede electrónica. 

 3. La presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones al registro electrónico tendrá 
los mismos efectos que la efectuada por el resto de medios admitidos en el art 38.4 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre LRJ-PAC. 

 Artículo 17. Ámbito de aplicación 

 1. Se podrán recibir a través del registro electrónico del Ayuntamiento de Camargo todo 
tipo de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a dicho Ayuntamiento respecto de los 
cuales se haya establecido la posibilidad de su tramitación electrónica. 

 2. El registro electrónico de la corporación tendrá carácter voluntario para los administra-
dos, excepto los supuestos de utilización obligatoria establecidos por ley o por las normas de 
creación de futuros procedimientos telemáticos en que se regule la presentación de solicitudes, 
escritos o comunicaciones a través del registro referido. 
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 3. Podrán aportarse documentos que acompañen a la correspondiente solicitud, escrito o 
comunicación siempre que cumplan los estándares de formato y requisitos de seguridad que 
se determinen en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad. 

 Artículo 18. Rechazo de documentos 

 1. El registro electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos que se les presentan, 
en las siguientes circunstancias: 

 a. Que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la integridad o 
seguridad del sistema. 

 b. Cuando no se cumplimenten los campos requeridos como obligatorios en la resolución 
de aprobación de los modelos normalizados, o cuando contengan incongruencias, omisiones u 
otras causas que impidan su tratamiento. 

 2. En los casos previstos en el apartado anterior, se informará de ello al remitente del do-
cumento, con indicación de los motivos del rechazo así como cuando ello fuera posible, de los 
medios de subsanación de tales defi ciencias y dirección en la que pueda presentarse. 

 3. Cuando concurriendo las circunstancias previstas en el apartado 1, no se haya producido 
el rechazo automático por el registro electrónico, el órgano administrativo competente reque-
rirá la correspondiente subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la 
presentación carecerá de validez o efi cacia. 

 Artículo 19. Asientos 

 1. La recepción de documentos electrónicos en el registro electrónico se producirá automá-
ticamente, generando asientos de entrada que especifi carán como mínimo, para cada docu-
mento electrónico, un número de referencia, el asunto al que se refi ere, la fecha de recepción 
del documento, el órgano administrativo al que se dirige y la fecha y hora de la presentación. 

 Artículo 20. Recibo 

 El registro electrónico emitirá automáticamente por el mismo medio un recibo fi rmado elec-
trónicamente, mediante alguno de los sistemas de fi rma del artículo 18 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, con el siguiente contenido: 

 a. Copia del escrito, comunicación o solicitud presentada, siendo admisible a estos efectos 
la reproducción literal de los datos introducidos en el formulario de presentación. 

 b. Fecha y hora de presentación y número de entrada de registro. 

 c. En su caso, enumeración y denominación de los documentos adjuntos al formulario de 
presentación o documento presentado, seguida de la huella electrónica de cada uno de ellos. 

 d. Información del plazo máximo establecido normativamente para la resolución y notifi ca-
ción del procedimiento, así como de los efectos que pueda producir el silencio administrativo, 
cuando sea automáticamente determinable. 

 Artículo 21. Cómputo de plazos 

 1. La fecha de entrada y/o de salida a efectos de cómputo de plazos tanto a los interesados 
como a la Administración municipal, se regirá por la fecha y hora ofi cial española en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Camargo, que se acreditará mediante un servicio de consig-
nación electrónica de fecha y hora. 

 2. A los efectos del cómputo de plazo fi jado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fi ere a cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se enten-
derá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente, salvo que una norma permita 
expresamente la recepción en día inhábil. 

 3. La sede electrónica estará disponible los días que se considerarán inhábiles a los efectos 
de los apartados anteriores. En todo caso, se considerarán inhábiles, a efectos del Registro 
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Electrónico los establecidos como festivos en el calendario ofi cial de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y de fi estas regionales y locales de este municipio. 

 Artículo 22. Interoperabilidad 

 1. La tecnología o sistemas utilizados por el registro electrónico garantizarán un adecuado 
nivel de interoperabilidad técnica, semántica, organizativa y procedimental, para la recepción 
de documentos dirigidos o presentados ante otras Administraciones Públicas con las que se 
encuentren suscritos convenios de colaboración. 

 2. El Ayuntamiento regulará los mecanismos y condiciones en que deban realizarse las 
transmisiones de datos entre órganos y unidades de conformidad con el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad aprobado por el RD 4/2010, de 8 de enero. 

 TÍTULO V: DE LAS COMUNICACIONES Y LAS NOTIFICACIONES 

 1. Los ciudadanos podrán elegir en todo momento la manera de comunicarse con la Admi-
nistración Municipal, sea o no por medios electrónicos, excepto en aquellos casos en los que 
una norma con rango de Ley se establezca o infi era la utilización de un medio no electrónico. 
La opción de comunicarse por unos u otros medios no vincula al ciudadano, que podrá, en 
cualquier momento, optar por un medio distinto del inicialmente previsto. 

 2. La administración podrá utilizar medios electrónicos para realizar comunicaciones de su 
interés, con carácter informativo, cuando los ciudadanos hayan presentado su consentimiento. 

 3. La suscripción por el ciudadano a los temas de interés que se le ofrezcan desde la sede 
electrónica equivaldrá al consentimiento para la recepción de comunicaciones. 

 Artículo 24. Tablón de edictos electrónico 

 1. El tablón de edictos electrónico permitirá el acceso por medios electrónicos a la infor-
mación que, en virtud de una norma jurídica o resolución judicial, se deba publicar o notifi car 
mediante edictos. El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá ningún mecanismo 
especial de acreditación de la identidad del ciudadano. 

 2. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos que garanticen 
la autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos previstos en 
el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC. En especial, a los efectos del 
cómputo de los plazos que corresponda, se establecerá el mecanismo que garantice la consta-
tación de la fecha y hora de publicación de los edictos. 

 3. El tablón de edictos electrónico estará disponible las 24 horas del día, todos los días del 
año, a través de sede electrónica. Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de 
edictos electrónico puede no estar operativo, se deberá informar de ello a los usuarios con la 
máxima antelación posible, indicando cuáles son los medios alternativos de consulta del tablón 
que estén disponibles. 

 Artículo 25. Publicación ofi cial 

 1. La difusión de información y documentación por medios electrónicos no sustituye la 
publicidad de las disposiciones normativas y los actos que deban ser publicados en un boletín 
ofi cial, conforme a las leyes. A pesar de ello, la difusión de información y documentación por 
medios electrónicos puede complementar la publicidad realizada en boletines ofi ciales en so-
porte papel, en aquellos supuestos en que, por las limitaciones de este medio, no sea obliga-
torio publicar el contenido completo de las disposiciones o actos objeto de publicación. 

 2. La Administración Municipal garantizará, en todo caso, el acceso electrónico a los diarios 
ofi ciales en que se publique información pública del Ayuntamiento de Camargo. 
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 Artículo 26. Notifi cación 

 1. Para que la notifi cación se practique utilizando medio electrónico, es preciso que el inte-
resado haya señalado dicho medio como preferente o haya consentido su utilización, ambas de 
forma expresa. Tanto la preferencia en el uso de medios electrónicos como el consentimiento 
citados anteriormente podrán emitirse y recabarse, en todo caso, por medios electrónicos. 

 2. Para la efi cacia de lo dispuesto en el presente artículo, todo aquel interesado que ma-
nifi este su voluntad de recibir notifi cación por medios electrónicos deberá disponer de una 
dirección de correo electrónico que cumpla los requisitos legalmente previstos en el artículo 59 
de la Ley 30/1992 LRJ-PAC y los siguientes: 

 a. Poseer identifi cadores de usuario y clave o claves de acceso para garantizar la exclusivi-
dad de su uso. 

 b. Contar con mecanismos de autenticación que garanticen la identidad del usuario. 

 c. Disponer de mecanismos de cifrado para proteger la confi dencialidad de los datos. 

 d. Cualquier otro que se fi je normativamente. 

 3. La dirección de correo electrónico tendrá vigencia indefi nida como dirección válida a 
efectos de notifi cación, excepto en los supuestos en que el titular solicite su revocación o mo-
difi cación. 

 4. Siempre con el cumplimiento de las obligaciones legales antes señaladas y con el fi n de 
facilitar la notifi cación, la persona interesada podrá facilitar a la Administración o esta podrá 
utilizar otras direcciones de correo electrónico o números de teléfono móvil para enviar avisos 
auxiliares de la realización o, en su caso, intento de notifi cación electrónica o que esta se en-
cuentra pendiente. 

 Artículo 27. Notifi cación efectiva 

 1. La notifi cación se entenderá practicada a todos los efectos legales en el momento en que 
se produzca el acceso a su contenido en la dirección de correo electrónico. El sistema de noti-
fi cación deberá acreditar las fechas y horas en que se produzca la recepción de la notifi cación 
en la dirección electrónica del interesado y el acceso al contenido del mensaje de notifi cación 
por parte del ciudadano notifi cado, así como cualquier causa técnica que imposibilite alguna 
de las circunstancias anteriores. 

 2. Cuando haya constancia de la recepción de la notifi cación en la dirección electrónica y 
transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notifi ca-
ción ha sido rechazada a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, LRJ-PAC, salvo que de ofi cio o a instancia del interesado se compruebe la imposi-
bilidad técnica o material del acceso a su dirección electrónica. 

 Artículo 28. Revocación 

 1. Durante la tramitación de los procedimientos, el interesado podrá requerir al órgano o 
entidad correspondientes que las notifi caciones sucesivas no se practiquen por medios electró-
nicos, en cuyo caso se deberá usar cualquier otro medio admitido por el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC. 

 2. Igualmente, durante la tramitación de un procedimiento no electrónico, el interesado 
podrá requerir al órgano o entidad correspondiente, que las notifi caciones sucesivas se practi-
quen en la forma prevista en la presente Ordenanza. 

 Artículo 29. Notifi cación por comparecencia electrónica 

 1. La notifi cación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por el interesado, 
debidamente identifi cado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través 
de la sede electrónica del órgano u organismo público actuante. 
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 2. Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notifi cación de acuerdo 
con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las siguientes 
condiciones: 

 a. Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del 
carácter de notifi cación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 

 b. El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indi-
cación de fecha y hora. 

 TÍTULO VI: EL PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO 

 Artículo 30. Procedimiento electrónico. 

 1. En la sede electrónica fi gurará la relación de procedimientos que pueden tramitarse de 
forma electrónica. 

 2. Las diferentes entidades sujetas al ámbito de aplicación de la presente Ordenanza po-
drán incorporar sus procedimientos administrativos, servicios y trámites al medio electrónicos 
de conformidad con las disposiciones de esta Ordenanza. La incorporación es entendida como 
un concepto amplio abarcando también cualquier tipo de modifi cación de los procedimientos y 
trámites ya incorporados. 

 3. Una vez aprobada la incorporación de un trámite o procedimiento al medio electrónico 
por el órgano competente, se incluirá a efectos de información a los ciudadanos en el catálogo 
de procedimiento y trámites electrónicos que se publicará en la sede electrónica municipal 
correspondiente. 

 Artículo 31. Modelos normalizados 

 1. La iniciación de un procedimiento administrativo a solicitud del interesado por medios 
electrónicos requerirá la puesta a disposición de los interesados de los correspondientes mode-
los normalizados de solicitud en la sede electrónica, que deberán ser accesibles sin otras res-
tricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la utilización de estándares abiertos 
o de uso generalizado por la ciudadanía y criterios de comunicación y seguridad aplicables de 
acuerdo con las normas y protocolos nacionales e internacionales. 

 2. Los Modelos normalizados de solicitud deberán contener, como mínimo la información 
necesaria que permita su catalogación e incorporación al repositorio de documentos del Ayun-
tamiento con todas las garantías archivísticas y de conservación. 

 3. Los Modelos normalizados de solicitud de inicio contendrán, además, los siguientes apar-
tados complementarios: 

 a) La identifi cación del procedimiento del que forman parte y de la Unidad orgánica de inicio. 

 b) La correcta identifi cación del interesado y de sus datos acreditativos. 

 c) Los datos asociados a la representación del interesado contemplando tanto los datos 
vinculados al representado como al representante. 

 d) La completa identifi cación de la documentación que se acompaña anexado al Formulario 
de inicio (en el caso en que sea necesario). 

 e) El tratamiento del consentimiento del interesado. 

 4. Los Modelos normalizados para la aportación de documentación contendrán los datos 
necesarios para la identifi cación del expediente del que forman parte de manera que puedan 
ser asociados y vinculados al mismo. 

 5. Con el objeto de facilitar su uso, los modelos normalizados de solicitud podrán incorporar 
comprobaciones automatizadas de la información aportada, respecto a los datos almacenados 
en sistemas propios o pertenecientes a otras Administraciones, o incluso ofrecer el formulario 
cumplimentado en todo o en parte al objeto de que el interesado verifi que la información o, en 
su caso, la modifi que o complete. 
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 Artículo 32. Iniciación del procedimiento administrativo. 

 1. Los procedimientos administrativos incorporados a la tramitación por vía electrónica se 
podrán iniciar a través de medios electrónicos a instancia de parte, mediante la presentación 
de solicitud, en el Registro Electrónico regulado en esta Ordenanza. 

 2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el apartado anterior deberán contener la 
fi rma electrónica reconocida del interesado o cualquier otro mecanismo de identifi cación y de 
acreditación que establezcan las normas de desarrollo de esta Ordenanza, y todos los demás 
requisitos establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC. 

 3. Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los documentos, 
cuya fi delidad con el original se garantizarán mediante la utilización de fi rma electrónica reco-
nocida. La Administración podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido 
de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional podrá 
requerir al particular la exhibición del documento o de la información original. La aportación de 
tales copias implica la autorización a la Administración para que acceda y trate la información 
personal contenida en tales documentos. 

 Artículo 33. Instrucción del procedimiento utilizando medios electrónicos. 

 1. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción por medios elec-
trónicos de los procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la iden-
tifi cación de los órganos responsables de los procedimientos así como la tramitación ordenada 
de los expedientes y facilitar la simplifi cación y la publicidad de los procedimientos. 

 2. Los sistemas de comunicación utilizados en la gestión electrónica de los procedimientos 
para las comunicaciones entre los órganos y unidades intervinientes, a efectos de emisión y 
recepción de informes u otras actuaciones, deberán cumplir los requisitos de autenticidad, 
seguridad, integridad y conservación. 

 3. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación de los interesados en la 
instrucción del procedimiento a los efectos del ejercicio de su derecho a presentar alegaciones 
en cualquier momento anterior a la propuesta de resolución o en la práctica del trámite de au-
diencia cuando proceda, se emplearán los medios de comunicación y notifi cación electrónicos. 

 Artículo 34. Acceso de los interesados a la información sobre el estado de tramitación. 

 1. En los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad electrónicamente, el 
órgano que tramita el procedimiento pondrá a disposición de la persona interesada un servicio 
electrónico de acceso restringido donde este pueda consultar, previa identifi cación, al menos la 
información sobre el estado de tramitación del procedimiento, salvo que la normativa aplicable 
establezca restricciones a dicha información. 

 2. En el resto de los procedimientos se podrá igualmente consultar el estado de la tramita-
ción que comprendan, al menos, la fase en la que se encuentra el procedimiento y el órgano 
o unidad responsable. 

 Artículo 35. Continuación del procedimiento administrativo electrónico por medios tradicionales. 

 1. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se pueda tramitar totalmente 
en soporte electrónico se procederá, por parte del órgano competente a la reproducción en 
soporte papel de las solicitudes, comunicaciones u otros documentos electrónicos, para poder 
continuar con la tramitación del expediente, asegurándose en cualquier caso el archivo seguro 
de los documentos electrónicos originales. 

 2. En todo caso, para garantizar la concordancia entre los documentos electrónicos origi-
nales y los reproducidos en papel, en toda copia se hará constar la diligencia del funcionario 
competente que acredite la correspondencia y exactitud con el documento original. Estos 
documentos tendrán la consideración de copias auténticas, a los efectos de lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC. 
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 Artículo 36. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos. 

 1. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la identidad 
del órgano que, en cada caso, esté reconocido como competente. 

 2. La resolución que ponga fi n a un procedimiento electrónico cumplirá con los requisitos 
previstos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC. 

 Artículo 37. Expediente electrónico 

 1. El expediente electrónico es el conjunto de documentos administrativos electrónicos 
correspondientes a un procedimiento administrativo cualquiera que sea el tipo de información 
que contengan. 

 2. El foliado de los expedientes deberá llevarse a cabo mediante un índice electrónico, fi r-
mado o sellado por la Administración u órgano actuante. El índice garantiza la integridad del 
expediente y permite la recuperación de los distintos documentos que forman el expediente 
electrónico. La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos los efectos legales por la 
puesta a disposición del expediente electrónico, teniendo el interesado el derecho a obtener 
copia de conformidad con lo establecido en la presente Ordenanza. 

 Artículo 38. Pago electrónico 

 1. La Administración Municipal habilitará en sede electrónica sistemas electrónicos que 
permitan el ingreso de tributos, recargos u otras cantidades debidas a ella, mediante cargo en 
cuenta o tarjetas bancarias. 

 2. Dichos sistemas arbitrarán procedimientos de comprobación de la fi rma electrónica del 
mandante de la orden de pago, así como de custodia, durante cinco años, de la información 
relativa al no repudio de la orden de pago. 

 3. Los sistemas habilitados según apartados anteriores emitirán el correspondiente impreso 
justifi cativo del pago. 

 4. La realización del pago por medio telemático no supone alteración alguna en cuanto a 
las obligaciones de cualquier clase por las que sea responsable el interesado, en particular las 
relativas a la documentación y a la presentación de la documentación exigida. 

 5. La imposibilidad de realizar el pago por medio telemático no supone alteración alguna del 
cumplimiento de dicha obligación dentro de los plazos establecidos. 

 6. Por el órgano directivo competente en materia de administración electrónica se dictará 
resolución que regule el desarrollo e implantación de lo dispuesto en el presente artículo. 

 TÍTULO VII: LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y SUS COPIAS 

 Artículo 39. Documentos electrónicos aportados por los ciudadanos 

 1. De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, los interesados podrán 
aportar al expediente, en cualquier fase del procedimiento, copias digitalizadas de los documentos, 
cuya fi delidad con el original se garantizarán mediante la utilización de fi rma electrónica avanzada. La 
Administración Pública podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias 
aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir al particu-
lar la exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales copias implica la 
autorización a la Administración para que acceda y trate la información personal contenida en tales 
documentos. Las mencionadas imágenes electrónicas carecerán del carácter de copia auténtica. 

 2. Las imágenes electrónicas presentadas por los ciudadanos deberán ajustarse a los for-
matos y estándares aprobados para tales procesos en el Esquema Nacional de Interoperabili-
dad. En caso de incumplimiento de este requisito, se requerirá al interesado para la subsana-
ción del defecto advertido, en los términos establecidos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre LRJ-PAC. 
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 Artículo 40. Documento administrativo electrónico. 

 1. El Ayuntamiento y sus organismos dependientes podrán emitir válidamente por me-
dios electrónicos los documentos administrativos a los que se refi ere el artículo 46 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC, siempre que cumplan los requisitos siguientes: 

 a. Contener información de cualquier naturaleza. 

 b. Que la información esté archivada en un soporte electrónico según un formato determi-
nado y susceptible de identifi cación y tratamiento diferenciado. 

 c. Disponer de los datos de identifi cación que permitan su individualización, sin perjuicio de 
su posible incorporación a un expediente electrónico. 

 d. Incorporar una o varias fi rmas electrónicas realizadas mediante cualquiera de los siste-
mas previstos en el artículo 12 de la presente ordenanza. 

 e. Incorporar alguna de las siguientes modalidades de referencias temporales, según las 
normas reguladoras de los respectivos procedimientos: 

 I. “Marca de tiempo”, entendiendo por tal la asignación por medios electrónicos de fecha 
y, en su caso, de hora a un documento electrónico. La marca de tiempo será utilizada en todo 
aquellos casos en los que las normas reguladoras no establezcan la utilización de un sello de 
tiempo. 

 II. “Sello de tiempo”, entendiendo por tal la asignación por medios electrónicos de una 
fecha y hora a un documento electrónico con la intervención de un prestador de servicios de 
certifi cación que asegure la exactitud e integridad de la marca de tiempo del documento. 

 La información relativa a las marcas y sellos de tiempo se asociará a los documentos elec-
trónicos en la forma que determine el Esquema Nacional de Interoperabilidad. Los servicios de 
sellado de tiempo admitidos serán los que se ofrezcan como complementos a la plataforma de 
validación @fi rma. 

 Artículo 41. Adición de metadatos a los documentos electrónicos. 

 1. Se entiende como metadato, a los efectos de esta ordenanza, cualquier tipo de informa-
ción en forma electrónica asociada a los documentos electrónicos, de carácter instrumental 
e independiente de su contenido, destinada al conocimiento inmediato y automatizable de 
alguna de sus características, con la fi nalidad de garantizar la disponibilidad, el acceso, la con-
servación y la interoperabilidad del propio documento. 

 2. Los documentos electrónicos susceptibles de ser integrados en un expediente electró-
nico, deberán tener asociados metadatos que permitan su contextualización en el marco del 
órgano u organismo, la función y el procedimiento administrativo a que corresponde. Además, 
se asociará a los documentos electrónicos la información relativa a la fi rma del documento así 
como la referencia temporal de los mismos. 

 3. La asociación de metadatos a los documentos electrónicos aportados por los ciudadanos 
o emitidos por la Administración municipal será realizada por el órgano u organismo actuante, 
en la forma que en cada caso se determine. 

 4. Los metadatos mínimos obligatorios asociados a los documentos electrónicos, así como 
la asociación de los datos de la fi rma electrónica o de la referencia temporal de los mismos, 
serán los que se especifi que en el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

 5. Una vez asociados los metadatos a un documento electrónico, no podrán ser modifi cados 
en ninguna fase posterior del procedimiento administrativo, con las siguientes excepciones: 

 a. Cuando se observe la existencia de errores u omisiones en los metadatos inicialmente 
consignados. 

 b. Cuando se trate de metadatos que requieran actualización, si así lo dispone el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad. 

 6. La modifi cación de los metadatos deberá ser realizada por el órgano competente y de 
conformidad con la normativa aplicable o de forma automatizada conforme a las normas que 
se establezcan al efecto. 
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 7. Al margen de los metadatos mínimos obligatorios a que se refi ere el apartado 4, los 
distintos órganos u organismos podrán asociar a los documentos electrónicos metadatos de 
carácter complementario, para las necesidades de catalogación específi cas, realizando su in-
serción de acuerdo con las especifi caciones que establezca el Esquema Nacional de Interope-
rabilidad. 

 Artículo 42. Copias electrónicas de documentos electrónicos. 

 1. Se considerarán copias auténticas, y por lo tanto con la efi cacia prevista en el artículo 
46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC, las realizadas por medios electrónicos de 
documentos electrónicos emitidos por el propio interesado o por las Administraciones Públicas 
en los términos siguientes: 

 a) Copias que no comportan cambio de formato ni contenido del documento electrónico 
original, tendrán la misma efi cacia jurídica que el documento electrónico original. 

 b) Copias que cambian el formato original, para que una copia electrónica de un documento 
electrónico tenga la condición de copia auténtica, deberán cumplirse los requisitos siguientes: 

 — Que el documento electrónico original, que debe conservarse en todo caso, obre en poder 
de la Administración. 

 — Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento que 
en cada caso sea de aplicación, incluidas las de obtención automatizada. 

 — Que incluya el carácter de copia entre los metadatos asociados. 

 — Que sea autorizada mediante fi rma electrónica conforme a los sistemas recogidos en los 
artículos 18 y 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

 2. Se podrán generar copias electrónicas auténticas a partir de otras copias electrónicas 
auténticas siempre que se observen los requisitos establecidos en los apartados anteriores. 

 3. Los órganos emisores de los documentos administrativos electrónicos o receptores de 
los documentos privados electrónicos, o los archivos que reciban los mismos, están obligados 
a la conservación de los documentos originales, aunque se hubiere procedido a su copiado 
conforme a lo establecido en el presente artículo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 47 
de la presente ordenanza. 

 4. Se considerará copia electrónica auténtica de documentos electrónicos presentados con-
forme a sistemas normalizados o formularios los siguientes: 

 a) El documento electrónico, autenticado con el sello electrónico del órgano u organismo 
destinatario, resultado de integrar el contenido variable fi rmado y remitido por el ciudadano en 
el formulario correspondiente empleado en la presentación. 

 b) La obtenida conforme a lo señalado en los apartados anteriores de este artículo. 

 Artículo 43. Copias electrónicas de documentos en soporte no electrónico. 

 1. Las copias electrónicas de los documentos en soporte papel o en otro soporte susceptible 
de digitalización realizadas por el Ayuntamiento o sus organismos dependientes, ya se trate 
de documentos emitidos por la Administración o de documentos privados aportados por los 
ciudadanos, se realizarán de acuerdo con lo regulado en el presente artículo. 

 2. A los efectos de esta ordenanza, se defi ne como ««imagen electrónica»» el resultado de 
aplicar un proceso de digitalización a un documento en soporte papel o en otro soporte que per-
mita la obtención fi el de dicha imagen. Se entiende así mismo por ««digitalización»» el proceso 
tecnológico que permite convertir un documento en soporte papel o en otro soporte no electró-
nico en un fi chero electrónico que contiene la imagen codifi cada, fi el e íntegra, del documento. 

 3. Cuando la digitalización de documentos sea realizada por la Administración municipal, 
utilizando tanto procesos automatizados o manuales, las imágenes electrónicas obtenidas ten-
drán la naturaleza de copias electrónicas auténticas, con el alcance y efectos previstos en 
el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC, si se cumplan los siguientes 
requisitos: 
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 a) Que el documento copiado sea un original o una copia auténtica. 

 b) Que la copia electrónica sea autorizada mediante fi rma electrónica de empleado público 
que garantice su autenticidad e integridad utilizando los sistemas regulados en el artículo 12 
de la presente ordenanza. 

 c) Que las imágenes electrónicas estén codifi cadas conforme a alguno de los formatos y 
con los niveles de calidad y condiciones técnicas especifi cados en el Esquema Nacional de In-
teroperabilidad. 

 d) Que la copia electrónica incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados. 

 e) Que la copia electrónica sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedi-
mientos que en cada caso sean de aplicación, incluidas las de obtención automatizada. 

 4. No será necesaria la intervención del órgano administrativo depositario del documento 
administrativo original para la obtención de copias electrónicas auténticas, cuando las imáge-
nes electrónicas sean obtenidas a partir de copias auténticas en papel emitidas cumpliendo los 
requisitos del artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC. 

 5. El procedimiento regulado en el presente artículo será de aplicación para los casos de que 
los interesados tengan que aportar copias compulsadas o cotejadas a los procedimientos. En 
estos supuestos, la ofi cina presencial receptora, deberá proceder a la obtención de la obten-
ción de la imagen digital de los documentos aportados y fi rmarlas electrónicamente conforme 
a lo mencionado en los apartados anteriores. 

 Artículo 44. Copias en papel de documentos administrativos electrónicos. 

 Para que las copias emitidas en papel de los documentos públicos administrativos electróni-
cos tengan la consideración de copias auténticas deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 a) Que el documento electrónico copiado sea un documento original o una copia electrónica 
auténtica del documento electrónico o en soporte papel original, emitidos conforme a lo pre-
visto en la presente ordenanza. 

 b) La impresión en el documento de un código (código de validación electrónica) generado 
electrónicamente con indicación de que el mismo permite contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos de Ayuntamiento o sus organismos dependientes. 

 c) Que la copia electrónica sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedi-
mientos que en cada caso sean de aplicación, incluidas las de obtención automatizada. 

 Artículo 45. Destrucción de documentos en soporte no electrónico. 

 1. Los documentos originales y las copias auténticas en papel o cualquier otro soporte no 
electrónico admitido por la ley como prueba, de los que se hayan generado copias electrónicas 
auténticas, podrán destruirse si se cumplen los requisitos siguientes: 

 a) La destrucción requerirá una resolución adoptada por el órgano responsable del proce-
dimiento o, en su caso, por el órgano responsable de la custodia de los documentos, previo 
el oportuno expediente de eliminación, en el que se determinen la naturaleza específi ca de 
los documentos susceptibles de destrucción, los procedimientos administrativos afectados, las 
condiciones y garantías del proceso de destrucción, y la especifi cación de las personas u órga-
nos responsables del proceso. Las resoluciones que aprueben los expedientes de destrucción 
requerirán así mismo informe previo del responsable del Archivo municipal. 

 b) Que no se trate de documentos con valor histórico, artístico o de otro carácter relevante 
que aconseje su conservación y protección, o en el que fi guren fi rmas u otras expresiones ma-
nuscritas o mecánicas que confi eran al documento un valor especial. 

 2. Se deberá incorporar al expediente de eliminación un análisis de los riesgos relativos al 
supuesto de destrucción de que se trate, con mención explícita de las garantías de conser-
vación de las copias electrónicas y del cumplimiento de las condiciones de seguridad que, en 
relación con la conservación y archivo de los documentos electrónicos, establezca el Esquema 
Nacional de Seguridad. 
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 Artículo 46. Archivo electrónico de documentos 

 1. La Administración municipal podrá archivar por medios electrónicos todos los documen-
tos utilizados en el ejercicio de sus funciones. 

 2. El órgano directivo competente en materia de Archivo conjuntamente con el órgano 
directivo competente en materia de Administración electrónica determinará las políticas de 
creación y conservación del archivo electrónico, así como los criterios de control sobre la do-
cumentación del archivo electrónico: migración, ingreso, conservación, normas, acceso de 
seguridad, validación, soportes y mantenimiento. 

 TÍTULO VIII: PLATAFORMA, ORGANIZACIÓN E IMPULSO DEL EJERCICIO DEL SERVICIO 
PÚBLICO MEDIANTE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 Artículo 47. La Plataforma de Administración Electrónica 

 1. La Plataforma de Administración electrónica (AE) es un conjunto de soluciones, servicios 
de infraestructura y utilidades que se han desarrollado considerando la importancia estraté-
gica de disponer, con carácter corporativo, de una base tecnológica común para el desarrollo 
efectivo de la gestión por medios tecnológicos, que evite el desperdigamiento de recursos y 
aproveche las sinergias propias relativas a las tecnologías de la información. 

 2. Las diferentes entidades que quieran incorporar sus procedimientos o trámites a la Ad-
ministración electrónica deberán hacer uso de la Plataforma de AE teniendo en cuenta los 
siguientes principios básicos: 

 a) La Plataforma de AE será el principal instrumento tecnológico que permitirá que los 
trámites y procedimientos se gestionen mediante medios electrónicos facilitando el uso de 
elementos comunes de Administración electrónica entre todas las entidades sujetas al ámbito 
de aplicación de la presente Ordenanza. 

 b) Las diferentes entidades que deseen incorporar trámites y procedimientos al medio elec-
trónico deberán seguir las disposiciones de esta Ordenanza. 

 Artículo 48. Órgano competente para el desarrollo de la Ordenanza de Administración elec-
trónica 

 1. La Alcaldía será el órgano directivo competente en materia de Administración electrónica 
en el Ayuntamiento de Camargo, y ejercerá las siguientes funciones específi cas en relación con 
la Administración electrónica y el desarrollo de la siguiente ordenanza: 

 a) Coordinar, supervisar, dirigir y participar en las actuaciones encaminadas a velar por la 
evolución hacia la Administración electrónica en las diferentes áreas y servicios municipales. 

 b) Coordinar y supervisar la plataforma de Administración electrónica y los interfaces de 
acceso a los servicios de tramitación telemática. 

 c) Coordinación y evaluación continúa del catálogo de procedimientos realizado en cada 
área y servicio. También arbitrará los medios para que los procedimientos simplifi cados correc-
tamente se vayan incorporando progresivamente al medio electrónico de conformidad con las 
disposiciones de esta Ordenanza 

 d) Aprobación del Modelo normalizado de solicitud conforme a las especifi caciones de la 
presente Ordenanza. 

 e) Aprobación de las condiciones técnicas y de gestión en que deberán realizarse las si-
guientes actuaciones: 

 — Las transmisiones de datos y documentos según lo establecido en la presente Ordenanza 
a efectos de simplifi car la aportación de datos y documentos por los interesados. 

 — Las condiciones de aplicación de la “fórmula de declaración responsable” en los trámites 
y procedimientos que se incorporen al medio electrónico. 

 — Ámbitos y modelo de aplicación para las comunicaciones electrónicas. 

 — Consulta electrónica de información privada. 
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 — Ámbitos y supuestos de aplicación de la generación automatizada de fi rma electrónica. 

 — Ámbitos y supuestos de aplicación de la compulsa electrónica de documentos. 

 — Presentación, gestión y almacenamiento de documentos electrónicos. 

 — Generación de copias electrónicas de documentos originales en papel. 

 — Aquellas otras que se deriven de la aplicación de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

 f) Establecer los criterios de calidad que deberán cumplir todos los procedimientos adminis-
trativos iniciados por los diferentes Servicios municipales para su gestión electrónica. 

 h) El desarrollo y concreción de lo establecido en la presente ordenanza siempre que no 
esté expresamente otorgado u otro responsable. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES 

 Primera 

 La Administración municipal promoverá la formación de los empleados públicos a su servicio 
en el conocimiento y a utilización de medios electrónicos para el desarrollo de sus actividades. 

 Segunda 

 A partir de la entrada en vigor de la ordenanza, cualquier regulación que se efectúe de nue-
vos procedimientos y trámites administrativos o modifi cación de los existentes, deberá prever 
la posibilidad de su tramitación por medios electrónicos y se ajustará a los requisitos previstos 
en esta ordenanza. 

 Tercera 

 Los preceptos derivados de la presente Ordenanza sólo vincularán a los procedimientos y 
servicios disponibles en la sede electrónica municipal cuya relación tal y como se establece en 
el artículo 30 de la presente, será publicada en la misma para el adecuado conocimiento de 
los ciudadanos. 

 Cuarta 

 La incorporación de procedimientos y servicios se pondrá en marcha de forma progresiva a 
partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza. En la sede electrónica fi gurará la relación 
actualizada de procedimientos y servicios que podrán ser tramitados por medios electrónicos. 

 Quinta 

 Del contenido de la presente ordenanza se realizará la mayor difusión posible entre la ciu-
dadanía utilizando para ello los distintos canales de comunicación que se disponen con el fi n de 
promover un mayor conocimiento en materia de administración electrónica. 

 Sexta 

 Los conceptos empleados en la presente Ordenanza tendrán el sentido establecido en el 
anexo de defi niciones recogido en la Ley 11/ 2007. 
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 Séptima 

 A través de esta ordenanza se aprueban los procedimientos recogidos en el Anexo I que 
serán publicados en sede electrónica, sin perjuicio de los nuevos procedimientos que se vayan 
incorporando de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la presente Ordenanza. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 Primera 

 Esta ordenanza no se aplicará a los expedientes iniciados con anterioridad a su entrada en 
vigor aunque el procedimiento haya sido dado de alta en la sede electrónica. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 Primera 

 Entrada en vigor. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la publicación y entrada 
en vigor del Reglamento se producirá de la siguiente forma: 

 a) El acuerdo de aprobación defi nitiva, conteniendo el texto íntegro de la referida disposi-
ción, se comunicará a la Administración General del Estado y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria. 

 b) Transcurrido el plazo de quince días desde la recepción de las comunicaciones, el acuerdo 
y el texto íntegro de la disposición se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 ANEXO I: TRÁMITES Y GESTIONES MUNICIPALES DISPONIBLES ACTUALMENTE 
A TRAVÉS DEL PORTAL DEL AYUNTAMIENTO 

 Procedimientos generales 

 — Aportación de Documentación a un Expediente. 

 — Solicitud General. 

 Atención ciudadana 

 — Quejas y reclamaciones. 

 — Sugerencias (Sin certifi cado digital). 

 Padrón de Habitantes 

 — Modifi caciones de Datos Personales. 

 — Volante de Empadronamiento colectivo. 

 — Volante de Empadronamiento Individual. 

 — Volante de Empadronamiento Otros. 
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 Secretaría 

 — Baja Registro Uniones de Hecho. 

 — Certifi cado de Antigüedad de Vivienda y Ausencia de Expediente Sancionador. 

 — Petición de Certifi caciones de Inscripción en Registro de Uniones de Hecho. 

 Seguridad Ciudadana y Policía Local 

 — Solicitud de Atestado o Informe Policial. 

 Servicios sociales 

 — Renovación de la Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Movilidad Reducida. 

 — Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Movilidad reducida. 

 Cultura 

 — Baja de curso, devolución y/o exención de matrícula. 

 Deportes 

 — Baja de curso actividades deportivas. 

 Recaudación 

 — Domiciliación de Tributos. 

 — Solicitud de certifi cado de deudas particulares (Estar al corriente de pagos). 

 — Solicitud de certifi cado de deudas sobre inmuebles (estar al corriente de pagos). 

 Gestión de tributos 

 — Bonifi cación de Tarjeta Transporte de Familia Numerosa. 

 — Bonifi cación de Tarjeta Transporte de pensionista con cuota 0 €. 

 — Bonifi cación del 50% de la tasa de agua, basura y alcantarillado al ostentar la condición 
de Familia Numerosa. 

 — Bonifi cación del 50% de la tasa de agua, basura y alcantarillado en función de los ingre-
sos. 

 — Bonifi cación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI) para 
Familias Numerosas. 

 — Certifi cado de signos externos. 

 Centro Municipal de Empresas 

 — Solicitud de acceso al Centro de Empresas Municipal de Camargo para las empresas pro-
cedentes de la convocatoria anual de los premios UCem. 

 — Solicitud de acceso al Centro de Empresas Municipal de Camargo para las empresas pro-
cedentes del programa EMPRECAN. 

 — Solicitud de adjudicación temporal de uso de un local del Centro de Empresas Municipal. 

 — Solicitud de Domiciliación en el Centro de Empresas Municipal de Camargo. 

 Territorio, urbanismo y vivienda 

 — Autorización para Colocación de Terrazas en la vía pública. 

 — Licencia Municipal de Vados. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3078 23/23

C
V
E
-2

0
1
2
-1

1
3
1

VIERNES, 3 DE FEBRERO DE 2012 - BOC NÚM. 24

 Otras Administraciones Públicas 

 — Enlace con la Sede electrónica de la Seguridad Social - Informe de Vida laboral. 

 — Solicitud de Cita Previa para DNI o Pasaporte. 

 — Ventanilla única de la directiva de servicios www.eugo.es. 

 Lo que se hace público conforme a la legislación vigente. 

 Camargo, 25 de enero de 2012. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2012/1131 
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